
Núm. 4 Viernes 9 de Julio de 1897, 25 oénts, número 

6 OFICIAL 

ADVERTBKOIA Ol'ICIAL 

Lnogo ¡lia les sonoros Alcaldes y Sutitulen rir 
cüb&a Ida numeró^ dgl BÜUÍTÍÍI qué eofrespondán al 
diaMto, áiopoudfiii que M Sje un «lemplaf én el 
«itid áó eóctüMbrd, dóñdó poriñ&neéérá hasta di ra-
«ibó del aúiñéfo Éignieñta. 

Loe Saefétñrióa cuidarán de eGñStitíar lea P.dL£« 
?:»Sá colfjscíó&Rdos erdéñadamentg para_3ü e&eaa-
l9fliaeióD, que doberá variiicarsd Sáda tño . 

S6 F C S U O A LOS LtISISS, MÍEitCOIaS S 7¡B:w¿ii 

Se flSieribe » l a Iffipreñti d i la Bipataeiés prosiaeisl, í i pmlit 

60 a(AtUi«a ai tfimestfe, 8 p u t o » al asfflíatea y 15 peeelsa al a£o, 

f agadas si ealieitis iit «uícripción. 

Kdmeroá sueltes 2ó cíntimoe de peseta. 

. í .a?ai!TENciA SDITORIAL 

Las diepoflicioncs de las Autoridades, excepto las 
jus sean a ¡astaaeia de pane se pobre, se ¡aserta, 
rúi ciieialiaente; aHimísme eualquief aauaeioeeaa 
eéraieate al servicie ñacionsl que dímaae de lae 
íaisaias; le de íaterés particular precie o\ pago adé-
laatade do 30 céutimos de peseta por cadn mea do 
í^ierci^a. 

p A a t i l O F I C I A L 

{Gaceta del día 8 da Julio) 

PRESIDENCIA 
DS!. C O N S E J O 0 E MINISTROS 

S S . M M . «1 Rey y la Reioa Re

gente (Q. D . G.) y Augusta Real 

Fami l ia o o a t i u ú a a sin novedad eu 

su importante salud. 

GOBIERNO DÉ PROVINCIA 

Negocmia 2.° 

Con esta fecha se eleva al Ministe
rio de la Goberuaoióa el recurso de 
alzada iDtefpuesto por I). Blas Meri» 
«o y D. Faustino VillafaBe, vecinos 
de Vi l lamar t in de D. Sancho, e o ü t t a 
resolución de este Gobierno flonflf" 
mando un acuerdo de aquel A y u n 
tamiento que obliga & los recurren» 
tes á dejar expedito un paso cercado 
de sus fincas, al sitio denominado 
Pradejo, el cual ha servido de cons
tante uso para extraer los frutos de 
otras varias. 

Lo que se publica en el BoLEfiff 
OFieiALen cumpliiuiento del art. 2tJ 
del Rettlameoto do 22 do A b r i l de 
1890. 

León 8 de Julio de 189?. 
Kl dubériiádór, 

Con esta fecha so eleva al Ministe
rio de la Gobernación el recurso de 
alzada Interpuesto pui-D. Manuel A l -
varez, vecino de Folgosodel Monte, 
contra resolución de este Gobierno 
que revocó un acuerdo del A y u n t a » 
ffiiesto de MolinaseCa concediendo 
un terreno del c o m ú u . inmediato 4 
la fueute pública, al recurrente. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OF:CI,U, en cuupl lni iento del art, 26 
del Uegluinento de 22 de A b r i l de 
1890. 

León 8 de Jul io de 1897. 
BI (lobcrBftdor, 

«fose Ármepd y Í*«*ñíilt'ér 

CinCLlAn A LOS JUECES JIIJNICII'HES 

i En el BOLETÍN OFICIAL del día 28 
i de Abr i l tiltimo se publicó una cir« 

Cular de este Gobierno de mi carg'O 
¡ interesando ó los Jueces mun ic ipa -
| les de la provincia que á la brevedad 
; posible facilitasen d la Oricina de 
! l ' rabajoi Mstadlstkos el n ú m e r o de 
! nacimientos, de matrimonios y de 

defunciones^ue figurasen inscritos 
en los respectivos libros del Regis
tro c i v i l , dentro de cada uno de los 
uüos de 1895 y 1896, en la forma 

, que dispone la precitada c i rcular , 
j Como á pesar del tiempo transcu-
| rrido son varios los Jueces que has

ta la fecha no han facilitado aque
llas noticias, les dirijo este recuer-

| do in te resándoles nuevamente Su 
i cumplimiento en a tenc ión al escaso 

trabajo que supoue este servicio, de 
urgente necesidad para dicha ofi
c ina . 

! León 8 de Jul io de 189/. 
j E l Gobüfnaddf. 

if Osé Armére y iseu&lver 

J U N T A P R O V I N C I A L 

Olrcular A los Alcaldes 

No habiendo cumplido las Juntas 
municipales que á con t inuac ión se 
expresan el servicio de la Estadis t i -
ca do viviendas, á pesar del uuevo 
pliizo que a las mismas señalaba eu 

i mi circular de 16 del mes pasado, 
• publicada en el BoltírÍN OFICIAL CO-
• rrespondiente al dia 18, y de la ur-
i gencia que, s e g ú n entonces se les 

indicaba,reviste ya este servicio,he 
acordado Conminar con esta fecha á 
los gres. Alcaldes, como Presiden
tes, con la multa de 80 pesetas, en 
la cual quedan desde luego declara» 
dos incursos, si dentro del plazo de 
ocho dias, á partir de la inserc ión 
de la presente en el BOLETÍN, no 
obran en poder de esta provincia l 
los estados diligenciados con suje
ción á las instrucciones comuni
cadas. 

León 8 do Jul io do 189?. 

El Oóbüftiuilof-i'rosidéñts, 
•f üKé Ármeíd y I^ña lve í 

ÁyunMiníenlos tuyas JunUs se halltin 
en descubierto 

Brazuelo, Hospital de üi-bigo, L u 
c i l lo , Magaz, Otero de Esnafpizo, 
Quintauilla de Sottioza, Santa C o 
lomba de Somoza, Santa Marina del 
Rey, Santiago Mil las , TufCia, Val 
d e S a í i I.oreiizo, Villa¡ratón, Vi l l a 
rejo de Órbigo , Villares do Orbigo, 
A l i j a de los Melones, La BaQezn, Ce
brunos del Rio, Laguna de Ñegr i l los , 
Palacios de la Valduerna, Pobladura 
de Pelayo G a r c í a , Quintana del 
Marco, Regueras de Ar r iba , Rope-
ruelos del P á r a m o , San Adrián del 
Valle , San Cristóbal de la Polau-
tera, San Esteban de Nogales, San 
Pedro de Bercianos, Santa l i a r í a de 
la Isla, V i l l amon t in de la Valnuer-
na, Zotes del P á r a m o , Carrocera, 
Chozas de Abajo, Garrafe de Torio, 
Gradefes, Ouzoui l la , San Andrés del 
Rabauedo, Sariegos, Valverde del 
Camino, Vega do Infanzones, Vegas 
del Condado, Villadaflgos del P á r a 
mo. Villaquilambre, Vil laturíel , M u 
r ías de Paredes, R ie l l o , Alvares , 
Bemblbre, Benuza, Borrenes, Caba-
flas-raras, Castríl lo de Cabrera, E n -
Cinedo, Fresnedo, Pouferrada, P r i a -
fuu::a del Bierzo, Bufón, Posada de 
Va ldeón , Reuedo do Valdetiiejai', 
Calzada del Coto, Canalo|a8, Esco -
bar, Gordaliza del Pino, Joaril la de 
las Matas, Santa Cfist ina de Vulma-
dr lga l , Valdepolo, Valleeil lo, Vega 
de Almanza, V í l l a v e r d e d e Arcayos, 
Fresno de la V e g a . Gusendos de los 
Oteros, Matadeón do los Oteros, San 
Míllán de los Caballeros, Toral de los 
Guzmanes. Valdavimbre, Vi l l ade-
mor de la Vega, Vil lamaflán, V i l i a -
quejida, Bofiar, Cá rmenes , La E r c i -
M», L a Pula de Oordón, La Veci l la , 
Vegaquemada, Bi tboa , Caadla . C o 
m i l ó n , F ü b e r o , Peranzunes, San 
Martin de Moreda, Trabadelo y Ve
ga de Valcarce. 

piutero, estatura regular, bigote ne
gro y color moreno. 

Ceso de ser habido lo pondrán a m i 
d ispos ic ión. 

León 6 de Jul io de 189?. 

¡jl Ooborbadur, 

Josi- Aruier» y I^eúalver 

El dia 3 do Agosto p róx imo ven i -
dero, y á las doce de la m a ñ a n a , ten
d r á lugar en la casa de A y u n t a 
miento de Quintaui l la de Somoza, y 
bajo la presidencia del Alcalde , con 
asistencia de un empleado del ramo, 
la subasta de 850 pies de pino ma
derables, que se hallan inutil izados 
por el fuego en el monte ti tulado 
«Pinar» , del pueblo de Talmyo, que 
eu junto eubican43?,500 metros c ú 
bicos, tasados eu 3.480 pesetas, y 
bajo las condiciones insertas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia co-
rresponuionto al día 5 de Octubre 
próximo pasado. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para los que 
quieran interesal se en la subasta. 

León 3 do Jul io de 189?. 

E l Goburnndd?, 

Encarezco á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, Guardia c i v i l y de
m á s agentes de mi autoridad, proce
dan i la busca y captura del fugado 
de la cárcel de Rivadeo Joaquín Rey 
Expós i to , de 24 años , soltero, car-

E l dia 3 de Agosto p róx imo ven i 
dero, y hora de las doce de la m a ñ a 
na, t e n d r á lugar en la casa de A y u n 
tamiento de Garrafe, y bajo la pre
sidencia del Alcalde, .con asistencia 
de un empleado del rumo, la subas» 
ta do 400 est.orons de bruzas del mon
to del Estado sito en el t é r m i n o del 
pueblo de Matueca, por el precio dé 
tasación de 200 pesetas, .y bajo las 
condiciones insertas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al día ? de Octubre p t ó x i m o 
pasado. 

Lo que he dispuesto se publique 
60 este periódico oficial para los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 3 de Julio de 189?. 

El Gobcf nadar -, 
Jóríc* Ariiicrd v í*éña¡**cf. 



OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA D E LEÓN 

BBUOÓN Bomlua) fesflfioads de propietarios A quienes en todo 6 en parte se ocupan Aneas en el t é rmlua mualelpai de Los Barrio* de L u n a coa la 
eonstfiieeióB del trozo 2.6 de la carretera de tereer orden de León á Cabsalles 4 Belmontei 
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Ayuti ía tni i 'u to 
D. Francisco Alonso., 
D." Jot-efa Mor¡in 
D. i'edro í todr iguez 

> Ambrosio Muráu 
• Francisco Suárez 
i Ignacio Morán , 
» Jusó Murán 
t Venancio l íodr iguez , 

D . ' FranciÉCa Rodr íguez . 
Herederos de Manuel José M o r ú n . . 
D. Isidoro Üíeü. 

» Pedro Rodríguez 
D . ' Josefu Moráu 

i> María Suárez 
D, l''r¡inclsco Suárez 

* Juan López 
D.* Rosonda Alvarez 

VEOINBAB ARSENDATAEIOS VEÜINDAD 

T E R M I N O D I M O R A 

D, Ánge l Sarc ia . 
E l mismo 
Herederoi de Manuel José M e r i i n . . • 
D. Ambrosio Morán 

• Prudencio G a r c í a . . . . 
E l misino. , 

D . Francisco S u á r e z 
» Pedro Rodr íguez . . 
> Fmhcisco Suárez • 

D.* Rosenda Alvarez 
O. Dumiügo Suárez 

» Ignacio Morán 
» José Alvarez 
i Manuel Gut iér rez 
i Salvador Morán 
i Manuel Morán 
i Manuel Alvarez 
• jac into Suá rez 
> Manuel Alvurez 
> Ceferiuo Morán 
• A n g e l Alvarez Fuerte 
> Cayetano Sarcia 
> Autouio Alonso • 
i Manuel Alvarez 
> Antonio Suárez 
t Bnrnurdo González 
• Müüuel García 
» Policarpo Gut ié r rez 
i José Morán 
• ' R a m ó n Fernández 
i Manuel F e r n á n d e z 
i Vicente MoráD 

D." Josefa Morán 
D. Lorenzo Morán 

» El ias García 
» Inocencio del Río 
> Ange l Alvarez 
• Leopoldo Gut iérrez 
> Manuel Alvarez 
i Frunclseo Diez 
• José Moran 

Herederos de Manuel José Morán 
D. Nicolás Morán 

» Angel Miranda 
> Rafael Suárez 

D." Isidora Miranda 
D. Francisco Suárez 

> Manuel Morán 
> Lorenzo Morán 

D." Juliana Morán 
D . Juan Fernández 

»• Francisco Suárez 
E l mismo 
D. Juan F e r n á n d e z , 

Mora 
Idem 
Loa B a r r i o s , . . 
Idem.. 
M o r a . , , 
Idem , 

TÉRMINO D E L O S B A R R I O S 

Los Barrios 
Buenos Aires 
Los Barrios 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Irede 
Los Barrios 
Idem 
Idem 
Buenos Aires 
Los Barrios 
Idem 

D, Manuel Alvarez . 

D. Manuel García 

Los Barr ías 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villasecino 
Los Barrios 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . 
Idem,. , 
Los Barrios 
Idem 
Idem 
Buenos Aires . 
Los Barrios 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Buenos A i r e s . . . . 
Los Barrios 
Mirantes. 
Los Barrios 
Idem 
Idem 

1), Venancio Rodr íguez . 

D . Salvador Morán. 

D. Matías González . 

D . Hermenegildo Rodr íguez . . 

Los B a r r i o s . . . . 

Los Barr ios . 

Los Barrios.. 

Los B a r r i o s . . . 

1 Magdalena Rodr íguez 
i 

1 Hermenegilda R o d r í g u e z . 

Les Barrios. 

Los Barr ios . 

Los Barr ios . 

Los B a r r i o s . . . 

TÉRMINO D E M I R A N T E S 

CLASE 

Prado, 
Tierra de labor, 
E r i a l . 
Prado, 
Idem, 
Tierra de labor. 

Tierra de labor. 
E r i a l . 
Idem. 
Tierra de labor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Casa. 
Huerta. 
Prado. 
Casa. 
Idem. 
Idem. 

D, Victoriano G u t i é r r e z . . . . 
Sr . Marqués de San Carlos. . 
D . Manuel Alva rez . , , , 

Mirantes.. 
M a d r i d . . . 
Mirantes.. 

D. Francisco Garc í a . Mirantes. . 

Idem. 
Idem. 
Huerto. 
Idem. 
Casa. 
Idem. 
Idem. 
Prado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tierra de labor. 
Idem. 

Solar. 
Prado, 
Tierra dé labor. 
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D. D m a t í l a S a i t t z . . , . , « . . . . . . , , , 
D.* í ía f ia Suáre?. 
D. Máüual S u i i r M . -

Befflftfílo Su¡ifa8 . i .1.. . . ."<<> 
psdro Alvarea • • 
Franelsea S ü á f e z , . . , . . . . . . . . . 
Aüge l ( í u t l ó f f e z . . . . . . . . 
José G u t i é r r e z . . . • 
Manuel Diez • • • 
joeó Alonso. . . , . . . . . . . . . " < • 
J o í é D i e z . . . . . 
J e rón ima Qafcía 
Vlctüfiaua (Sutiértez 
Matiuel O u t i é r p e z . . . . 
Vietofianü ( jüt iérrSz 
Pedro Alvarez 
Fraaaisco S u ü r e z . . . . . . . . 
i l au í i s l Suárez 
f ra i ic is ra Gaffiia 

* Maria V i l l a r e s . . . . 
Frafldisco Sn&m 
José Diez • 
Domingo F a f u d o d e z . . . . . . . . . . 
Fraaolseo (Jut iérrez 
Antonio Alonso . . . . 
José S a ú r e z 
Francisto Dító • 
Víeeote F e r n á n d e z 
Francigco S u á r e z 

D.* Manuela González 
D. Cecilio Prieto 
D . ' Maria Rodr íguez 
D. José Gut iér rez 

Ambrosio i l o r á o 
Manuel Gut ié r rez 

E l mismo , 
D. Victoriano Ou t i é í r ez 

Nicolás Sa i r ez 
I foacio Villares 
Fraueisoo Diez. 

Sr . Marqués de San Carlos 
U . Francisco Diez 
E l mismo 
E l tnismo 
D. José Gut iér rez 
D . ' Manuela Suá rez 
0 . Antonio F e r n á n d e z < 

* Antonio Alonso 
» Domingo Fe ruández 
» Antonio García 
» Vicente F e r n á n d e z 
i Ai. tooio Suárez 
* Máximo Bardón 
> Manuel Gu t i é r r ez 
J> Nicolás Suá rez 
t José Dioz 
» Francisco Suá rez 
» Francisco Diez 
» Victoriano Gut ié r rez 
» Francisco Diez 
. Nicolás Suárez 
» Dar to lomóAlva rez . . . 
» Fraucisco García 
» Jooé Gut ié r rez 

!). ' Maiíu KodríguéZ 
11. CoSiüo Prieto 

Francisco Suárez • 
Manuel Suá rez 

0." María S m l r C Z . . . 
O. Ange l Gut iér rez 
!). ' Victoria Fe rnández 
D. Manuel Alonso 

Nicolás Suá rez 
Domingo F e r n á n d e z . . . . 
Miguel S u á r e z . . . . _ 
Antonio F e r n á n d e z 
Manuel Gut i é r t ez 
Antonio Alonso « 
Pedro Alvarez 
José Dioz ' 
Pedro Alvarez 
Manuel Diez 
Manuel Uut ié r rez 
Victoriano G u t i c f f e z . . . . . . 

E l mismo 
D. Podro Alvarez 

» Manuel Gut ié r rez 
i, Máximo Bardón 
»• Manuel Diez 

D.* Floret t iua Fefnündez . 
D. Manuel ü a r e i a ' 

Miras w s . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem,, 
Los B a r r i o s , , . , 
Mirantes 
Ja r iegos , , , 
Mirantes 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . • 
llom 
Idem 
Idem 
ídem 
I d í m . , . , 
l.os Barrios 
Mirantes 
Idem.. 
Idem 
Los Barrios 
Mirantes • 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Los Barrios 
Mirantes 
Idem 
Idem 
Irede 
Los Barrios 
Miractes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Mirantes 
Idem. 
Idem 
Irede 
Mirantes 
I d e m . . . . 
Idem • • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Las Barrios 
Mirantes 
Mem 
Idem 
Idem 
Mallo ' 
Mirantes 
Irede 
Mirantes 
Idem 
Los B a r r i o s . . . 
S a g ü e r a 
Mirantes 
¡Idem 

. . . | l d e m 
Idem 
Idem 
Idem,. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . 
Idem • 

. . I l d e m . . , 
l ídem 
I d e m . . . , , . . . 
Idem.. 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

ü . Francisco S u á r é z . Mirantes.. 

. . D. Juan G a r c í a . . . Mirantes . . . 

Tierra de labor, 
Idem, 
Idem', 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 

Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ildem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Prado. 
¡Tierra de labor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Prado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem, 
í dem, 
í d e m . 
Idem, 
í d e m , 
í dem, 
í d e m . 
Idem, 
ídem, 
í dem, 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
í d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
í d e m . 
Idem. 
Idem. 
.Idem, 
í d e m . 
Idem. 
Idem. 

.Idem. 
Idem. 



167 
1H8 
169 
170 
171 
172 

D.* Paula F e r n á n d e z 
D. Bsraafdo S ü i f e z , . , , , 

« Manuel S u á r e z , 
D . ' Fraacléba S a r c i a . , , . 

> María Smifez 
D. VietoriatiO Gi i t i é r ' e z . 

Mi ran tes , 
Idem 
Idem. i . - . , . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idea 

Ti'órfa de labor. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
ídem. 

Lo que se hace püblicú para que las personas ó Cofiiüraeiooes que se ereao perjudicada? presentes sus aposiciones en el térffliao det fe iota 
riia.e, s a g ú u prescribe el m . 17 de la ley de esprop iau ión forzosa de 10 de Enero de 1879. 

León 15 de Junio de 1897.—El (Sobernadot c i v i l , José A m e r o y Pe í l ahe f . 

(QaeeM del día 7 de Jiiaia) 
i l I N l S T E B l O B E ^ L A fiÜERBA 

BEJLt OnDEN-CI t tCÜLin 

Exerao. S f . : L a d u c u m e n t a c i ó n 
eiig-id;i por las disposiciones regla-
mentafiae para instruir los expe
dientes sobre pens ió» y pagas de 
tocas, hace necesario, hasta l l e g a r á 
Completarla, el transcurso de largo 
espacio de tiempo, ocasionado por 
razón de distancias, formalidades 
que han de llenarse en los documen
tos, á veces en punto distinto del en 
que son expedidos, y otros circuns
tancias propias de la t r ami t ac ión 
para cada uno establecida, ocasio
nándose de este modo grandes per
juicios á los interesados.que en prio» 
crpia de jus t ic ia deben ev i tá r se les , 
atendiendo ú la critico s i tuac ión en 
que por regla general quedan colo
cados en estes casos. 

L a experiencia adquirida en el des
pacho de los e í p e d i e a t e s de esta ín
dole, y el estudio hecho sobre los 
noismoB, ha venido á demostrar que 
el derecho del peticionario á cua l 
quiera de los espresados benejíeius 
puede legalmente acreditarse s i m 
plificando la doeumén tac ión hoy re
g l a m e n t a r í a , y reduciéndola á lo es
trictamente indispensable, con lo 
que v e n d r á n á obtenerse facilidades 
para la ins t rucc ión del espediente y 
brevedad en su t r ami t ac ión , á la vez 
que menores gastos para los intere
sados. 

Entendiendo, por lo tanto, que se
r ia equitativo dictar una disposición 
en este sentido, como así lo aconse
ja a d e m á s la circunstancia de que la 
m a y o r í a de los espedientes de esta 
clase que en la actualidad se vie
nen tramitando, son por consecuen
cia de las defunciones ocurridas por 
efecto de l a c a m p a ñ a y del vómi to 
en la isla de Cuba, aumentados hoy 
con les operacloues en Fi l ipinas, es
pedientes todos que ofrecen jas d i 
ficultades espresadas pard su forma-
Ciói;, y hacen acreedores ¡i prefeteo-
te a t enc ión á las familias de los cau
santes, se c o n s u l t ó por este Minis te 
rio en Real orden de 13 de Jul io de 
189B al Consejo Supremo de Guerra 
y Marina sobre la conveniencia de 
modificar y reducir la citada docu
m e n t a c i ó n , y en v is ta de lo Informa
do por dicho Consejo Supremo; 

E l Roy (Q. D . S . ) , y en su nom
bro la Reiua Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que los ex
pedientes en súpl ica de pensión ó 
pagas do tocas que hoyan de for
marse en lo sucesivo se constituyan 
Con los documentos seña lados para 
Cada caso en los siguientes formu
la r ios ,hac iéndose extensiva esta dis
posición á los quo se vengan ins t ru-

Jrendo en la actualidad con igual ob
jeto. Es asimismo la voluntad de 
S. M . se recomiende ;\ todas las A u -
toridades, Jefes, funcionarios y de
pendencias uiilitures que hayan de 
espedir documento?, practicar i n 
formaciones ó tramitar los referidos 
espodientes hasta qoe so hallen en 
estado de Ser remitidos al Consejó 

Supremo de Guerra y Marina, que 
procuren despacharlos con la bre
vedad posible. 

De í k a l orden lo digo á V . E . pa-
ra su conoc íB icn to y efectos consi
guientes. Dios guurde á V . E..muehos 
a ñ o s . Madrid l . ' d é Junio de 1897. 
— A z c á r r a g a . — S e ñ o r 

FóFfflulaHd ñüm. 1 

Bocumenios ¡ite p i ra , solicitar pensión 
del ilontepto mil i tar ó del l'esoro 
han de presentar las Uwdas s in A i ' 
jos ó con sólo los habidos en su M i ' 
trimonío con el causantc,no eíistfcif 
do de otros matrimonios de ísle. 

1. ° Instancia de la viuda á S. M . 
en papel del sello 12", expresando 
en ella e l apellido paterno y mater
no, punto de residencia y vecindad, 
empleo, nombro y apellido del cau
sante y Cajas por donde desee cobrar 
la pensión; manifes tándose t amb ién 
si han quedado ó no hijos de su m a 
trimonio con el causante, y en caso 
afirmativo, sus nombres, edad y es 
tado. 

2. " Certificación de la partida de 
casamiento espedida por el párroco 
ó quien l e g í t i m a m e n t e le susti tuya, 
y autorizada con su firma y el sello 
correspondiente, en el caso da ha
berse verificado el matrimonio antes 
de establecerse el Registro c i v i l . S i 
se hubiese efectuado después de es
tablecido dicho Uegistrn, ó sólo c i 
vilmente, se p r e s e n t a r á cert if icación 
del acta de su inscr ipción en el mis
mo espedida por el Juez municipal y 
autorizada Con su firma y el sello 
del Juzgado. 

Podrá prescindifse de la presenta
ción de los expresados documentos 
si se hallasen archivados en el Con
sejo Supremo de Guerra y Marine, 
s e g ú n lo jsrevenido en la Real orden 
de -¿4 de Enero de 1877. 

3. * Certificación del acta c i v i l 
de defunción del causante, autori
zada en igual forma que la anterior. 

En caso do guerra, ó si por otra 
Cualquiera causa se ofreciese dif i
cultad para la inScripcióo dé las par
tidas de defunción en el Registro Ci
v i l , s é sup l i rá con certificaciones 
espedidas y autorizadas por los J é -
fes del Cuerpo á que pe r t enec í a el 
causante al tiempo de su falleci
miento, por la autoridad militar de 
que dependiera, ó bien par la Subse
c re t a r í a del Ministerio de la Guerra; 
p rocurándose que dichas certifica
ciones sean lo m á s expl íc i tas posi
ble, y hac iéndose constar en ellas 
el empleo y Cuerpo en que serv ía el 
referido causante y la enfermedad 
quCSCasionó su defunción. 

4. " Certificado de servicios del 
mismo causante, espedido en la for-
m a j u e previene la Real orden de 8 
de Febrero de m i ( 0 . L . ndm. 41.) 

Estos certificados los facili tarán 
á las .familins los Jefes da los Cuer
pos en que serv ían los Causantes al 
ocurrir su fallecimiento. 

Si falleciesen hallándose en s i tua
ción de retirados, y en el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina no 
existierau los antecedentes necesa
rios, r ec lamará este alto Cuerpo del 

Ministerio de la Guerra ó del Cap i 
tán general ó Comandante general 
esento, s e g ú n corresponda, el cer t i 
ficado de servicios de que sa trata. 

5. ° S i la peosión se Solicita des
pués de transcurridosdiezmeses des
dé la fecha del fa l lecimiéato de! c a u 
sante, deberá a c o m p a ñ a r la recu
rrente certificado de viudez espedi
da y autorizado por el Juez m u n i c i 
pal correspondiente. 

6. ' S i los causantes disfrutaban 
al morir do sueldo Corré?pondiente á 
empleo superior a l que t en ían en la 
escala de su respectivo Cuerpo, enn 
arreglo al art. 3." transitorio del Se-
glamento do ascensos de 29 de Oc
tubre de 1891) y disposiciones poste
riores relacionadas con el mismo, 
deberá acreditarse con copia, au 
torizada por Comisario de Guerra, 
del traslado de la Seal orden de con
cesión, y en el caso de no ser esto 
posible, se jus t i f icará con certifica
ción expedida por los Jefes de los 
Cuerpos i que pertenecieran los cau
santes al ocurrir su fallecimiento, ó 
por los que estuviesen encargados 
de l a redacción de sus hojas de ser
v ic ios , s e g ú n el destino ó s i tuac ión 
que tuvieran aquél los ; debiendo ha
cerse constar en dichas certificacio
nes la fecha de la Real orden de con» 
cesión del mayor sueldo, empleo á 
que corresponde y la fecha desde la 
cual empezaros á disfrutarlo los 
referidos causautes. 

E n el caso de que á l a recurrente 
no le sea posible presentar los docu
mentos indicados en el párrafo ante
rior, y siempre que el Consejo S u 
premo de Guerra y Marina lo estime 
conveniente, r e c l a m a r á este alto 
Cuerpo del Mini- ter io de l a Guerra 
cuantos antecedentes relativos a l 
particular considere necesarios para 
la completa ins t rucc ión del expe
diente. 

Documentos que p i r a solicitar pensión 
tlel Aloniepio m i l i t i r ó del Tesoro 
M n de presentar las M u í a s con Aí -
jos y entenados. 
1. " l a s t a n c i a d e l a v i u d a á S . M . é ñ 

papel del sello 12.°, exp re sándose en 
ella el apellido paterno y materno, 
punto de residencia y vecindad, em
pleo, nombre y apellidos del causan
te y Cajas por donde desea cobrar la 
pens ión . 

2. ° Certif icación de la partida de 
casamiento, expedida por él párroco 
ó quien l e g í t i m a m e n t e le sustituya 
y autorizada con su firma y el sello 
correspondiente, en el caso de h a 
berse verificado el matrimonio antes 
de establecerse el Registro c i v i l . Sí 
so hubiese efectuado después de es
tablecido dicho Registro, ó solo c i 
vi lmente, se p resen ta rá cert i f icación 
del acta dé su inscr ipción eu el mis-
mo.espedida por el Juez municipal 
,y autorizada coa su firaa y sello del 
Juzgado. 

Podrá pfeseindirse de la presenta
ción de dichos documentos si se ha 
llasen archivados en el Consejo Su
premo dé Guerra y Marina, s e g ú n lo 
prevenido en Real orden de 24 do 
Enero de 1877. 

3. s Certificación del acta c i v i l 
de defunción del causante, autor i 
zada en igual forma que la anterior. 

E n caso de guerra, ó si pof otra 
cualquiera causa se o f r édese di f i 
cultad para la inscr ipción de las par
tidas dé defunción en el Registro 
c i v i l , se supl irán con certificaciones 
espedidas y autorizadas por los J e 
fes del Cuerpo á que per tenec ía e l 
causante al tiempo de su falleci
miento, por la Autoridad mil i tar de 
q u é dependiera, ó bien por la S u b 
s e c r e t a r í a del Ministerio da la Gue
rra, p rocurándose que dichas cer t i 
ficaciones sean lo m á s exp l í c i t a s po
sible, y haciéndose constar en ellas 
él empleo y Cuerpo en que servía e l 
referido causaste y la enfermedad 
que oca s ionó su de fusc ión . 

4. " Certificado de servicios del 
mismo causante, espedido en la for
ma que previene la Real orden de 8 
de Febrero dé 1892 (0.1. n ú m . 44.) 

Estos certificados los faci l i tarán a 
las familias los Jefes de los Cuerpos 
en q u é se rv ían los causantes al ocu
rr i r su fallecimiento. 

Si falleciesen en s i tuac ión de retira-
dos, y en el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina no existieran los ante
cedentes necesarios, r e c l a m a r á este 
al Cuerpo del Ministerio de la Gurta 
ó del Capi tán general ó Comandan
te general exento, s e g ú n correspon
da, el certificado de servicios de que 
se t rata . 

5. ° S i la pensión se solicita des
pués de transcurridos diez mesesdeS-
de la fecha del fallecimiento del cau
sante, deberá a c o m p a ñ a r la recu
rrente certificado dé viudez espe
dido y autorizado por el Juez m u n i 
cipal correspondiente. 

6. ° Información testifical ins
truida por un Juez mili tar, previa 
instancia de la interesada al Capi tán 
g e n é r a l o Comandautegeneral exen
to que corfésponda, s e g ú n el punto 
en que resida, para acreditar los h i 
jos que dejó el causante dé uno ó 
más matrimonios, y hac iéndosecons -
tar sus nombres, edad y estado c i 
v i l de todos ellos. 

7. ° Partidas ó actas de inscrip
ción en el Registro c i v i l , s e g ú n co
rresponda, con arreglo á lo indicado 
en el n ü m . 2, del matrimonia ó ma
trimonios dé que resulten ser hijos 
los entenados dé los recurrentes; par
tidas de bautismo ó cer t iücac ioues 
de nacimiento, en igual forma, de 
todos los hijos, y a sean de uno ó más 
matrimonios del causante, y certi
ficación del estado c i v i l de las hem
bras y de esisteneia dejos varones, 
e x c e p t u á n d o s e dé los que sean ma
yores dé edad, y de los que disfru
ten empleo coa sueldo del Estado, 
Provincia ó Municipio, pues en este 
caso bas ta rá unir un documutitoque 
asi lo justifique, á no ser que se ha
ya hecho constar esta ú l t ima cir
cunstancia én la información testi
fical á que se refiere el n ú m e r o au-
terior. 

8. ° S i los causantes disfrutaban 
al morir de suelda correspondiente 
á empleo superior a l que teuian JO 
la escala dé su respectivo Cuerpo, 



Cao arreglo al Sf t. 3.° transitorio dé! 
feglomento do aÉcensós de 29 dé 

__Qctubn de 1890, y dísposicioBés 
posteriores felácionadás coa el mis
mo, deberá acreditarse con copia, 
autofizada por comisar ¡o da Saerra , . 
del traslado de la Real orden de 
conces ión , y m el caso de no ser es
ta posible, so just if icará coa certifi
caciones espedidas por los Jefes de 
los Cuérpós i qm pertenecieran los 
causantes al ocurrir si l fallecimien
to, ó por los que estuviesen encar
gados de la redacción de sus hojas 
dé servicios, s e g ú n e l destino ó s i 
tuac ión que tuvieran aquél los , de* 
hiendo hacerse constar en dichas 
certificaciones la fecha de la Seal or
den Ce concesión del mayor sueldo, 
empleo á que corresponde y la fecha 
desde la cual empezaron á disfrutar
lo los referidos causantes. 

E n el caso de que á la recurrente 
so le sea posible presentar los docu
mentos indicados en el pitfafo an
terior, y siempre que el CoBSéjo Su» 
premo de guerra y Marios lo estime 
conveniente, r ec l amará este alto 
Cuerpo del Ministerio de la Guerra 
Ctt&ütoS antecedentes relativas a l 
particular considere necesarios para 
la completa ins t rucc ión del espe
diente. 

(Seaneliiírá-I 

O 0 N F R A N C I S C O M O R E N O I B O H E Z , 
INGEN1BHO JEFE D E L DISTRITO M I N E 
RO DE LEÓN. 

B a g o Saber: Que por D . Ffüer ieo 
de E c h e v a r r í a , vecino de Bilbao, se 

ha presentado en el diá 25 del mes 
de Mayo, & las diez do la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
151 pér tenéoc ias de la mina dé hie
rro llamada Oarmnii sita en termi
no del pueblo de Aleje, Ayuntamiea-
to de Vil layandre, paraje llamado 
«Monte de Aleje», y linda por todos 
rumbos con terreno cómi io . Hace la 
des ignac ión de los 151 pertenencias 
en la forma siguiente; 

Se t o m a r á por punto de partida 
el pie de un árbol situado en el cen
tro del corral cimero titulado de las 
Vacasj desde este punta se med i r án 
400 metros al Este, ciavacdo la 1.' 
estaca; desde és ta se medi rán 300 
metros al Norte, clavando la 2.";des-
de és ta se medirán 600 metros al 
Oeste, clavando l a 3."; desde és ta se 
medi rán 300 metros al Sur, c lavan
do la 4.*; desde é s t a se medi rán 110 
metros al Este, clavando la 5. ' ; des
de és ta se med i r án 1.600 metros a l 
Sur , clavando la 6.*; desde é s t a se 
medi rán 100 metros al Oeste, c l a 
vando l a 7.*; desde és ta se m e d i r á n 
400 metros al Sur , clavando la 8."; 
desde ésta so medi rán 700 metros a l 
Este, clavando l a 3 . ' ; desde és ta se 
med i r án 500 metros a lNorte ,c lavan
do lu l u . ' ; desde és ta se medi rán 100 
metros al Este, clavando la 11 .*; des
de é s t a se medi rán 300 metros a l 
Norte , clavando l a 12; desde és ta se 
medi rán 100 metros al Este, c lavan
do l a 13; desde é s t a se med i r án 300 
metros al Norte , clavando l a 14.'; 
desde és ta se medi rán too metros a l 
Oeste, clavando la 15."; desde és ta 
se m e d i r á n 300 metros al Norte, c la 

vando la 16.'; desde ésta se medi rán 
100 metros al Nurte, clavando la 
17.*; desde ésta se medi rán 300 me
tros al N o r t e r eiawndff la Ig. ' r des-
de és ta se med i r án 100 metros a l 
Oeste, c l avándose la 16.*, y desde 
és ta con 300 metros al Norte se l l e 
g a r á á la 1." estaca, cerrando asi 
el per ímet ro de las 151 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr . Gobernador dicha 
eolieitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta días , contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 1.° de Junio de 1897. 

francisco Moreno 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constiiucional di 
AsUirga, 

Formado por la Comisión de H a 
cienda de este Municipio el espe
diente de arbitrios extraordinarios, 
y aprobado por la Junta municipal 
y de asociados en sesión del día da 
ayer, e l cual ha de regir en el pre
sente aSo económico , á fin de poder 
cubrir e l dáSc i t que resulta en el 

presupuesto, queda expuesto al p ú 
blico por t é r m i n o de diez dias eo la 
Secretarla del Ayuntamiento para 
que todos los vecinos de este distr i 
to municipal puedan hacer las re
clamaciones que Crean justas. 

Astorga i . * de Jul io de 1SS7.—El 
Alcalde, F . Sal ladores, 

Alcaldía umitucimal Si 
Cármenes 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadnres la primera subasta 
celebrada para el arriendo eoo fa 
cultad á la exclusiva en la venta de 
carnes frescas y saladas, liquides y 
sal c o m ú n qiie deben consumirse en 
este Municipio durante el presente 
afio económica de 1897 á 98, e l día 
14 de! actual, á las once de la ma
ñ a n a , se ce lebra rá en esta Consis
torial otra segunda subasta con las 
mismas formalidades y condiciones, 
coa el aumenta del 10 por 100 en los 
precios; y si esta subasta no surtiera 
efecto, se ce lebra rá otra tercera y 
ú l t ima e l dia 21 del mismo, en el 
dicho local , á las nueve de la ma
ñ a n a , eu la que se rv i r á de tipo e l 
importe de las dos terceras partes 
del fijado para las anteriores. 

Cármenes 4 de Jul io de 1897.— 
E l Alcalde, Dionisio Üíez Orejas. 

Alcaldía constiiucional de 
Semilbre 

Conforme á lo acordado por la 
Junta municipal de este A y u n t a 
miento, el dia 15 del p róx imo mes 
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2." Pr ivac ión de sueldo de uno á quince dias. 
L a reincideucia en una falta castigada con pr ivac ión de 

sueldo dará lugar á doble pena. 
A r t . 23 . C o n t r a í a s acuerdos imponiendo correcciones po

drán recurrir, en el t é rmino de ocho dias,los Contadores m u n i c i 
pales ante el Gobernador, que resolverá oyendo al Contador 
provincia l , y atite la Dirección, los Contaderes proviBCiales. 

A r t . 24. L a separación de los Cantadores provinciales co
rresponde al Ministro de la Gobernación, á propuesta de las res
pectivas Corporaciones, mediante falta grave j u s t í á c a d a en 
expediente, en que se oirá á los interesados. 

Coi . t ra l a resolución del Ministro podrá recutrirse en la v i s 
contenciosa. 

A r t . 25. L a separac ión de los Contadores municipales co
rresponde á los Ayuataorentos, siendo preciso para acordarla 
que medie causa grave justificada en espediente, eo que se 
oirá siempre a l interesado, y apreciada por las dos terceras par
tes de la totalidad de los Concejales. 

E l expediente se remi t i rá a l Gobernador para su revisión en 
UB plazo de quince dias, oyendo al Contador de fondos de la 
provincia y á la Comisión provincia l . 

Contra la providencia del Gobernador podrá recurrirse ante 
el Tribunal provincial de la Conteneioso-administrativo. 

A r t . 26. Una vez separado de su cargo un Contador p r o v i a . 
cial ó municipal , no podrá optar al desempeño de otra Conta
dur ía , ui será admitido en los e s á m e n e s de ingresos que suce
sivamente se celebren sin especial autor ización del Minis t ro . 

Ar t . 27. E u armooia con lo dispuesto por el art . 9.° de la 
ley de Contabilidad de la Hacienda públ ica , los espedientes de 
responsabilidad serán merametite administrativos, y las certifi-
cacioues de débi tos , alcances y danos ó perjuicios que expidan 
los Contadores t e a d t á n la misma fuerza ejecutiva que la senten
cia jud ic ia l , para proceder contra los bienes y derechos de los 
deudores ó responsables. 

A r t . 28. Quedan derogadas cuantas disposictones se opon
gan á lo dispuesto en este reglamento. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

l.J Los Contadores^e fondos municipales que d e s e m p e ñ a n 
sus cargos eo propiedad, par haber sido nombrados con fecha 
anterior á la de la vigente ley Munic ipal , sé ef l teüdéfáa confir
mados en sus cargos, así coma los nombrados con posterioridad 
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de Agosto, y horas de diez i doee de 
la maSotm, t end rá lugar aate la 
misma, eo ¡g sala de sesiones la pro
vis ión, por los cuatro e|ercioios de 
1897 98, 1898-98, 1899.900 y 1900-
901 de la plaza de Médico de b é n e -
fledBftia auQie ipa l , c o n la do tae lóo 
anual de 400 pesetas. Los ospiraa-
tes p r e sen t a r án dentro de este plazo 
las soüe i tudes documentadas eo Se
c re t a r í a , acreditando su profesión y 
d e m á s circunstancias, y hab rá de 
quedar obligado el agraciado á la 
asistencia de 126 familias pobres y 
á las d e m á s prescripciones del re-
g lamesto de 14 de j n n í o de 1891. 

E n el mismo dia y horas, previo 
eonourso, t e n d r á lugar el eontrato 
de suministro de medicamentos á 
las familias pobres y pobres tran-
seiistes, enfermos, durante el ano 
económico de ¡897 98, e fec tuándose 
é s t e con él f a rmacéu t ico que, resi-
diendo en esta localidad, veritique 
é l s u m i a i s t r o por m e ó o s cantidad. 

Bembibre 4 de Jul io de 1897.—El 
Alcalde, Antonio Colinas. 

JUZGADOS 

D . Tirso García Diez, Juez municipal 
de La Pola de ( jordóa y sa distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

& D. Justo Láiz Balbueaa, vecino (le 
esta v i l l a , de doscientas veintinue
ve pesetas veinticinco cén t imos de 
principal y las costas, á que lia sido 
condenado en ju i c io vsrbal D . Se
gundo Cas tauón F e r n á n d e z , vecino 
de esta indicada v i l l a , se saca A pú
blica subasta, como propia del Se

gundo Cas t añón , la finca urbana si» 
gujeates 

Una casa, en el easso del p r e b l r 
de esta precitada v i l l a , con su parte 
de corral , se compone de planta ba
j a , con varias habitaciones, cubier
ta de teja, que mide once metros de 
longi tud por nueve y medio de l a t i 
tud; linda por el frente, con corral 
de la misma casa; espalda, con t ie
rra de herederos de Fermina Gar 
c ía , vecina que fué de Alcedo-, dere
cha, con casa de José Sierra, é i z 
quierda, con otra de J o s é Robles 
Suá rez , vecinos de esta mencionada 
v i l l a ; tasada en quinientas pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, & las 
dos de la tarde del dia veintisiete del 
corriente mes de Jul io , no a d m i t i é n 
dose pustufas que no cubran las dos 
terceras partes de la t a sac ión , y sin 
que los licitadores consignen previa
mente el diez por ciento de su i m 
porte; a d v i n i é n d o s e que no consta 
la existencia de t í tulos de la t inca 
descrita, y el comprador h a b r á de 
suplirlos por medio de Información 
posesoria, debieodo conformarse con 
cert if icación del act ¡ de remate. 

Dado en La Pola de Gordón á pr i 
mero de Jul io de mi l ochocientos no
venta y siete.—Tirso G a r c í a . — A n t e 
mí, Juan H . González . 

ANUNCIOS OFICIALES 

E l Comisario de Guerra de León 
Hace saber: Que debiendo proce-

derse á con tratar el servicio de sub
sistencias á precios fijos para el su 

ministro de raciones de pan y p íen -
so á las trupss y ganado del Ejercito 
y Guardia eíví l , s s É S B t e s y traosetia-
tes en esta plaza, desde el día que 
seje designe al adjudicatario, al no
tificarle la aprobac ión , hasta el al 
de Octubre de 1898, y un mes más 
si conviniese á la Adminis t rac ión 
mili tar , en vi r tud de lo ordenado por 
el EXCBO. S í . Intendente mili tar de 
esta región en 30 de Junio ú l t i m o , 
se convoca por el presante á una 
públ ica y formal l ic i tación, que tea • 
d r á lugar en e l local que ocupa la 
oficina de esta Comisaria de Guerra , 
en el cn&rtel de la Fábr ica de esta 
ciudad, el día 10 de Agosto p róx i 
mo, á las once de la m a ñ a n a , me
diante proposiciones en pliegos ce
rrados y arreglados al modelo que á 
con t inuac ión se espresa, y c m s u 
jec ión al pliego de coadiciones que 
se ha l l a rá de manifiesto en la referi
da Comisaría todos los d ías no feria
dos desde las nueve de l a m a ñ a n a 
á l a una de l a tarde. 

Las proposiciones que se presen-
tea han de estenderse en papel se
llado de la clase duodéc ima , s in ras
paduras ni enmiendas, un iéndose á 
ellas el frilón que acredite haberse 
hecho el depósi to de la cantidad que 
se manifes tará en el pliego de pre
cios l ími tes , el cual se pub l ica rá en 
los mismos t é r m i n o s que el presen
te anuncio con ocho días de ante
lación al de la subasta. 

Igualmente se hace saber, para 
conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte eo la subasta, 
que el pago de los libramientos que 

se espidan para este servicio y s i s 
tema, es tá declarado de c a r á c t e r pre-
fereats por eirsaiar ds la Di feee léa 
general del Tesoro de 14 de J u n i o 
de 1889. 

León 2 de Jal io de I S O í . — R i e a t -
do Salado. 

Modelo de pnpoHeíó i t 
D. N . N . . . , , , vecino de , eate-

rado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto ea el BOLBTÚÍ OFÍ-
CIAL de la provincia n ú m 
para contratar el suministro de r a 
ciones de pan y pienso á precies fi
jos que necesitan las tropas y g a 
nado del Ejérc i to y Guard ia c i v i l , 
estantes y t r a n s e ú n t e s en esta plaza 
de León, desde él día que se le de
signe al adjudicatario,al notificarle 
la aprobac ión del remate, hasta e l ' 
31 de Octubre de 1898, y un mes 
más sí conviniese á la A d m i n i s t r a 
ción mili tar, me comprometo á v e 
rificarlo bajo las bases establecidas 
en el pliego de condiciones, y á los 
precios que se espresan á continua-
c ióu; 

Ración d é pan de 640 g r a 
mos (á tantas pesetas), en le
tra y guarismo « 

Ración de Cebada de 4 k i l o 
gramos {i tantas pesetas), ea 
letra y guarismo 

Quinta l mé t r i co de paja (á 
tantas pesetas), ea letra y g u a -
rimo , 

(Pecha y firma del proponente.) 
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que acrediten ocho años en su d e s e m p e ñ o ó dos solamente, si 
a d e m á s cuentan quince a ñ o s de servicio al Ayuntamiento . 

Unos y otros jus t i f icarán estas clreuntancias en un plazo que 
e x p i r a r á el 1." de Julio p róx imo con la p resen tac ión de sus t í t u 
los y d e m á s comprobantes ea la Dirección general de Admin is 
t r a c i ó n , la cual dec la ra rá , en su vis ta , qu i énes se l i d i a n com
prendidos en esta d ispos ic ión . 

Pasudo dicho plazo sin la rec lamac ión en forma, se dec l a r a r á 
la vacante de la plaza. 

2 . ' L a Dirección general de Adminis t rac ión , en vis ta del 
promedio que arrojen los prosupuestos municipales de los ú l t i 
mos ciuco años , publ icará eu la Gacela :;na relación compren
siva de los .Ayuntamientos en que deba existir el cargo de Con
tador, conforme al ¡irt. ISíi de la ley Municipal y 1.° de este re
glamento, y procederá á abrir los concursos pata la provisión 
de las plazas que resulten vacantes, en la forma prevenida. 

Aprobado por 8. l t .—Madr id 18 de Hayo de 1897.—Cos-
Gayón. 

Wfi '•% 


